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CAPITt1LO 1

CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA OBRA
AGBICOLA DE LA CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRANEO

RESOLUCION de 5 de julio de 1989, de la Dirección
General de Trabajo, por fa que se dispone la publicación del
Convenio Colectivo de la Obra Agrícola de la Caja de
Ahorros del Medíterráneo.

18231

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Obra Agricola de la Caja
de Ahorros del Mediterráneo, que fue suscrito con fecha 15 de mayo de
1989, de una parte, por la Dirección de la Empresa, en representación
de la misma, y de otra, por los Comités de Empresa, en representación
de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/l981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de julio de 1989.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

Articu1.O 1-. Mbitoa toarri'torial. runciona.1 y pereonal.- El presente

Convenio Colectivo es de aplicación en todos los Centros de trab"jo de la

"Obrll, Agrícol" de la Caja de Ahorros del ¡,(editerranao", cuyo oimbito

terri torlaJ. lo son las provincias de Alicante, Murcla. Valencia Y las villas

de Caudete y ¡,(adrid. Se regirán por este Convenio todo3 los trabajadores que

presten servicios en la ~res. c .... lqulera que sea su categoría profesional.

Sin más exeepcion que los seí'ialados "'n 103 párrafos correspondientes c ...1

artfculo 19, apartado 3, de la Ley 8/1980. d... 10 de mar:~o, del E,statuto de

lo,s Trabajadore,s.

RESOLUCION de 25 de juho de 1989. de la Secretana
General Técnica, por la que se modifica la base sexta de la
Resolución de 4 de abril de 1989, que convoca entre
alumnos de Ensenanzas Medias un concurso nacional de
trabajos sobre la «Presencia histórica y cultural de los
judios en España».

Por Resolución de esta Secretaría General Técnica de 4 de abril de
1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13), se hizo públíca la convocato
ria de un concurso nacional entre los alumnos de Centros de Enseñanzas
Medias. para la presentación de trabajos sobre la «Presencia histórica y
cultural de los judíos en España».

Dado que la distribución del material se ha retrasado en algún caso
y con el fin de que ello no perjudique la participación en el concurso,
se considera necesario prorrogar el plazo que la citada Resolución
señalaba para la presentación de trabajos, modificando, en consecuencia,
el texto de la base sexta, que queda redactado como sigue:

«Base sexta-El plazo de presentación de los trabajos finaliza el15 de
noviembre de 1989. El fallo y la concesión de los premios se efectuarán
antes del 31 de diciembre siguiente.»

Lo que comunico a VV. U.
Madrid, 25 de julio de 1989.-El Secretario general técnico, Juan A.

Gimeno Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

lImos. Sres. Directora general de Centros Escolares y Director general de
Coordinación y de Alta Inspección.

Derecho a la Educación 8/1985, de 3 de julio («Boletin Oficial del
Estado» del 4), y el Real Decreto 2376{1985, de 18 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 27), que aprueba el Reglamento de los
órganos de ~obiemo de los Centros Públicos de Educación General
Básica, BachIllerato y Formación Profesional.

Este Ministerio ha díspueslo conceder al Instituto de Bachillerato
número II de Valladolid la denominación de «Vega del Prado».

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de abnl de 1989.-P. o, (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Articu1.o 2-. Mbito ~._ El Convenio entrará en vigor a partir del día

siguiente al de SIJ publicación ...n el "Boletín Oficial cel Estado", previo ... 1

cOrrespondiente registro etl la Dirección General de Trabajo a efectos de su

legal validez. No obstante, los efectoll econÓlllicos se retrotaerán al día 1

de enerO de 1ge9, y ,su dursción lo JJ<!rá por do,s aMS debiendo :finalizar el

31 de d'ic1l!'mbre de 1990.

18230 RESOLUCIDN de 7 de junio de 1989, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa COl! el número
2.850 la bota de seguridad, marca «Garmaryga». modelo
3.002, fabricada y presentada por la Empresa «Garmaryga,
Sociedad Limitada», de Que! (La Rioja).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha bota de seguridad contra riesgos mecánicos, con
arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadore~ se ha dictado Resolución, en
cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad, marca «Gannaryga»,
modelo 3.002, de clase UI, fabricada y presentada por la Empresa
«Garmaryga, Sociedad Limitada», con domicilio en Quel (La Rioja),
carretera de Amedo, sin numero, como calzado de seguridad contra
riesgos mecánicos, de clase IU, grado A.

Segundo.-Cada calzado de seguridad de dichos marca, modelo, clase
y grado llevará en sitio visible un sello in!literable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y, de no ser ello poslble, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M. T.-Homol. 2.850.-7-6-89.-Bota de seguridad contra
riesgos mecánicos.-Clase I1I.-Grado AA.

Lo que se hace publico para general conocim~ento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4.Q de la Orden cltada sobre homologa·
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnica Reglamentaria MT·5 de «Calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980 ({{Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 7 de junio de 1989.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

Los efe<:toa e<:onÓllllcos respecto de los conceptos indemnizatorios

lo seran a partir del siguiente día al de publ.icaciÓn del Convenio.

Articu1.o 3'. Penuncia '/ preav1ao.- t.a denuncia del Convenio a efectos de

,escisión o revisión deberá formalizarse por escrito razonado enViado con

acuse de reci.bo a la otra parte y remitiendo una copia a la Dirección

General de Trabajo" los soloa efectos. de registro. el plazo de preaviso na

serió inferl0r dos meses.

Articulo 4'._ l.as condicione" econó.,üca" pactadas en el presente ConveniO

ab!lorben las que con anterioridad tuv,eren reconocidas los trabajadores. ya

estuvieren origlnadas en ll!lperativos legales, Convenios Colectivos, pactos

de cualquier clase. contratos individuales o eualquler otro procedimiento

originsdpr.

Las disposiciones legal..'" futurall que lleven conSigo

varl.aci6n s<:onómlca en todos " algunos de 108 conceptos retributivos

existentes, o que supongan creación d.. otros nuevos, únicamente tendrán

e1'icacil práctica en tanto en cuanto considerados aquéllos en su totalidad

superen el nivel total de éstaa. debiéndose entender, en caso contrario,

absorbido por las mejoras pactadaa en el miSlllo. Por la Comi!lión Paritaria se

procederá en tal caso, y sin perjueio de lo dispuesto anteriortl'lente. a la

adapu,,:;i6n de los m.levos conceptos a laa cláusulas de eate Convenio.

Articulo 51. Legislación aplic~le.- En lo no previato en este Convenio, se

estará a lo dispuesto en la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del estatuto de los


